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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA RESPECTO DE LOS DICTÁMENES 
CONSOLIDADOS QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS QUE PRESENTAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, CON ACREDITACIÓN LOCAL Y CON REGISTRO 
LOCAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 
 
Con fundamento en el artículo 26, numeral 9, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito manifestar las razones 
por las que no acompaño las determinaciones tomadas en los Dictámenes 
Consolidados por la mayoría de las y los Consejeros Electorales, respecto a los 
temas siguientes: 
 

1. Registros Extemporáneos 
 
Disiento de la amonestación pública impuesta a los partidos políticos nacionales 
y locales en relación a las operaciones fuera del tiempo real, entendiéndose por 
tiempo real como el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos 
desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, de 
conformidad con el artículo 38, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
A mi juicio, la sanción debió haber sido multa, en virtud que es importante que los 
institutos políticos presenten ante la Unidad Técnica de Fiscalización, el reporte en 
tiempo real de sus operaciones, con la finalidad de conocer el origen y el monto de 
los egresos, empleo y aplicación de estos, así como el estado que guardan sus 
finanzas, garantizando de esa forma un régimen de rendición de cuentas. 
 
En efecto, considero que la sanción consistente en multa tiene como función 
coadyuvar a salvaguardar los principios de la fiscalización, como son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes anuales. 
 
Asimismo, es obligación de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras y 
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garantizando que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a 
la ley. 
 
De la revisión de los Dictámenes Consolidados de los partidos políticos nacionales 
en específico del Comité Ejecutivo Nacional, se puede apreciar que todos omitieron 
reportan sus operaciones en tiempo, como se aprecia en la tabla siguiente: 
 

Partido 
Político 

Conclusión Operaciones 
registradas 

extemporáneamente1 

Importe 

PAN C-24-CEN 5,116 $152,247,670.23 

PRI 2-C26-CEN 698 $459,246,088.42 

PRD 3-C29-CEN 35,785 $314,288,824.74 

PT 4-C36-CEN 8,862 $393,617,643.32 

PVEM 5-C7-CEN 47 $37,113 

MC 6-C27-CEN 3,516 $342,199,704.31 

NUAL 7-C22-CEN 597 $110,778,622.81 

MORENA 8-C59-CEN 1,037 $462, 326,467.48 

PES 9-C22-CEN 65 $2,609,637.06 

Total    $1,775,025,303.89 

 
Es decir, es una conducta generalizada por parte de los institutos políticos la omisión 
de reportar sus operaciones fuera del tiempo establecido en la ley, conducta que, 
en los dictámenes anuales de 2016, también fue sancionada con amonestación 
pública, por lo que se considera que para 2017 dicha sanción no inhibió dicha 
actuación, sin embargo, no obstante, a ello se vuelve en los presentes dictámenes 
a imponer la misma sanción, situación que no comparto. 
 

2. Depósitos en efectivo de forma reiterada y sistemática  
 
En relación con este apartado a juicio del suscrito no se debe perder de vista la 
importancia de las atribuciones que se le confiere a la autoridad electoral nacional 
a fin de velar por los principios constitucionales como son: certeza, equidad y 
legalidad, a través de la vigilancia y comprobación del origen, destino y aplicación 
de los institutos políticos como sujetos regulados en materia de fiscalización. 
 

                                                           
1 Dictámenes Consolidados que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General de Instituto Nacional 
Electoral respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
nacionales y locales con acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio 
2017. 
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Luego entonces, todo ingreso y egreso de un partido político debe necesariamente 
estar sometido a diversos controles de fiscalización, con la finalidad que la autoridad 
fiscalizadora tenga plena certeza y exista transparencia de la licitud de sus 
operaciones, así como que su haber patrimonial no se incremente mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que puedan colocar a los entes 
políticos en una situación de ventaja frente a otros. 
 
En ese sentido, de la revisión a los dictámenes anuales de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y Morena, se detectaron depósitos en 
efectivo realizados el mismo día, de forma sistemática, en el mismo banco, sucursal 
y caja, por supuestamente diferentes personas, lo cual si bien se puede advertir una 
licitud, también lo es que se puede tratar de una simulación ya que al sumar todas 
las operaciones realizadas con esas características rebasan las 90´umas, las cuales 
conforme a la ley deben realizarse mediante cheque o transferencia bancaria, como 
se aprecia a continuación: 
 

Partido Político Dictamen Conclusión Total de ingresos 
depositados2 

PRI CEN 2-C6 BisCEN  $6,057,816.28 

PAN Veracruz 1-C2 Bis-VR $1,599,277.42 

MORENA CEN 8-C5 Bis-CEN $711,425.00 

 
Motivo por el cual para poder verificar que dichas operaciones fueron realizadas 
dentro de la legalidad, a juicio del suscrito, era necesario que se aperturara el 
procedimiento oficioso con la finalidad de continuar con la investigación para 
lograr generar certeza que el recurso aportado provino de las personas que 
aparecen como aportantes dentro de la documentación soporte, así como que ellas 
fueron las que realizaron esos depósitos, de conformidad con el artículo 96 numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o 
transferencia bancaria, lo anterior, con la finalidad llevar un debido control en el 
manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos obligados, 
así como establecer límites a este tipo de operaciones realizadas en efectivo, ya 

                                                           
2 Dictámenes Consolidados que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General de Instituto Nacional 
Electoral respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
nacionales y locales con acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio 
2017. 
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que, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema 
financiero mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de 
los recursos ingresados. 
 

3. Revista “La Nación” del Partido Acción Nacional   
 

Finalmente, respecto al Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes 
Anuales del Partido Acción Nacional correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional 
en relación a la revista “La Nación” #2423 y #2424 de los meses de abril y mayo, 
considero que el sujeto obligado omitió registrar en los informes correspondientes a 
campaña el gasto por un monto de $314,476.00, vulnerado lo dispuesto en el 
artículo 168, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 

Lo anterior es así, en virtud que se acreditó que los gastos corresponden a las 
campañas de los otrora candidatos Josefina Vázquez Mota, por el Estado de 
México; Guillermo Anaya Llamas en Coahuila y Antonio Echeverría García en 
Nayarit, derivado que las revistas se distribuyeron entre la población en general 
mediante sus Comités Estatales, Municipales y Delegaciones, Gobernadores, 
ITAM, Escuelas en la Ciudad de México e interior de la República, Facultad de 
Ciencias Políticas y Congreso de la Unión. 
 

Es decir, el contenido de las revistas constituyó propaganda político electoral, ya 
que su distribución conllevó un beneficio para los entonces candidatos y el partido 
político que los postuló, como se aprecia a continuación: 
 

Revista #2423 
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a) Josefina Vázquez Mota 
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Del contenido de la publicación se desprende los siguientes elementos que 
constituyen propaganda electoral: 
 

 Nombre e imagen de la candidata  

 Actos de campaña 

 Propuestas de campaña 

 Partido que la postula 
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b) Guillermo Anaya Llamas 
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Del contenido de la publicación se desprende los siguientes elementos que 
constituyen propaganda electoral: 
 

 Nombre e imagen del candidato  

 Actos de campaña 

 Propuestas de campaña 

 Partidos que lo postulan 
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c) Antonio Echeverría García 
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Del contenido de la publicación se desprende los siguientes elementos que 
constituyen propaganda electoral: 
 

 Nombre e imagen del candidato  

 Actos de campaña 

 Propuestas de campaña 

 Partidos que lo postulan 
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 Solicitud del voto para las elecciones 2017 a favor del PAN 
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Revista #2424 
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Del contenido de la publicación se desprende los siguientes elementos que 
constituyen propaganda electoral: 
 

 Imagen de los tres candidatos 

 Actos de campaña 

 Partidos que lo postulan 

 Solicitud del voto para el 2017 a favor del PAN 
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En ese sentido, a juicio del suscrito el gasto debió haber sido reportado como gasto 
de campaña, situación que no aconteció vulnerando el principio de legalidad y 
certeza en el adecuado manejo de los recursos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 
Por las razones expresadas no acompaño resolución aprobada por la mayoría de 
los Consejeros Electorales, en los que hace a los puntos antes expuestos. 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 


